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HOJA INFORMATIVA 
NO. 2022-03 (ENERO 2022) 
 
LEY, LOS NIÑOS DE ARIZONA MERECEN AYUDA Y NO DAÑO  
 
SB 1138 TRANSICIÓN DE GÉNERO; PROHIBICIONES; DINERO 
PÚBLICO 
 
RESUMEN EJECUTIVO 
 
La adolescencia es una etapa llena de profundos cambios físicos, mentales y emocionales. Los 
niños necesitan la orientación de los adultos, que incluye el protegerlos en contra de decisiones 
irreversibles que afecten drásticamente su vida, antes de que puedan contemplar plenamente las 
implicaciones.  

En los últimos años se ha disparado el número de menores que buscan los procedimientos de 
transición de género. Sin embargo, existen pocas investigaciones que aborden las implicaciones  
de estos procedimientos, a largo plazo, en el cerebro y el cuerpo de los niños. Por lo tanto, no se 
les debe alentar a recibir tratamientos experimentales que tengan consecuencias permanentes, 
como dejarlos estériles y físicamente deformados de por vida. 

Con ese fin, SB 1138 ayuda a los niños que luchan por abrazar su sexo biológico, protegiéndolos 
de drogas y cirugías irreversibles y dañinas que alteran para siempre sus vidas y pueden 
aumentar su riesgo de suicidio. El proyecto de ley garantiza que los proveedores de atención 
médica protejan a sus pacientes jóvenes al impedir que se les proporcionen o sean referidos para 
realizarles estos procedimientos de transición de género, y dar castigo para los proveedores de 
atención médica que violen su juramento de "no hacer daño". También protege a los 
contribuyentes de verse obligados a pagar por estos procedimientos en menores, y a las 
aseguradoras privadas de cubrirlos. 

POR QUÉ SE NECESITA LA SB 1138 

Los procedimientos de transición de género, que incluye las cirugías de reasignación de sexo, 
han proliferado y vuelto algo convencional en la última década. Entre 2015 y 2016, las cirugías 
de reasignación de sexo aumentaron en casi un 20 por ciento en los Estados Unidos. i Ahora, 
algunos proveedores de atención médica incluso, están proporcionando estos procedimientos a 
menores que tienen problemas al aceptar su sexo biológico.  

Arizona no es una excepción a esta tendencia. Varias clínicas de género en Arizona, entre las 
cuales están Phoenix Children's Hospital, Mayo Clinic y El Rio Health, ofrecen bloqueadores de 
la pubertad para menores que luchan con su identidad de género.  Además, algunas clínicas y 
médicos en Arizona, entre las cuales cabe destacar una muy prominente en Scottsdale, están 
dispuestos a realizar estas cirugías que alteran la vida de los niños. ii Una demanda presentada en 
la Corte del Distrito de Arizona menciona a médicos locales que envían a pacientes menores de 
edad a la terapia hormonal cruzada, y admiten haber realizado tales cirugías en menores.iii 
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La industria de la salud no debe experimentar con menores. Hay pocos 
estudios que muestren los efectos a largo plazo de la terapia hormonal 
del sexo opuesto y las cirugías en menores.  Pero hay muchos estudios 
que muestran los riesgos para la salud de los adultos.  

Los riesgos contra la salud de las cirugías de reasignación de sexo en adultos son alarmantes, ya 
que a menudo alteran o eliminan irreparablemente partes del cuerpo reproductivo biológicamente 
sanas. Estas cirugías incluyen histerectomía, reconstrucción genital e implantes peniales o de 
seno. 

También hay un conjunto de cirugías de reasignación de sexo no genitales que alteran o eliminan 
partes del cuerpo sanas y normales. Para las mujeres biológicas, los procedimientos incluyen una 
mastectomía subcutánea, cirugía de la voz, liposucción e implantes pectorales. Para los hombres 
biológicos, estos procedimientos incluyen implantes de los senos, cirugía de feminización facial, 
liposucción, cirugía de voz, reducción de cartílago tiroideo, aumento de glúteos y reconstrucción 
del cabello.  

Los efectos secundarios de la terapia hormonal cruzada en adultos son muy conocidos. Estos 
incluyen:iv 

• Disfunción hepática severa, 
• Enfermedad de las arterias coronarias (incluyendo ataques cardíacos)  
• Enfermedad cerebrovascular (incluyendo derrame cerebral)  
• Hipertensión 
• Aumento del riesgo de cáncer de mama y de útero 
• Infertilidad irreversible  
• Enfermedad tromboembólica (incluyendo embolia) 
• Piedras en la vesícula 

Tomando en cuenta los efectos secundarios de las hormonas sexuales cruzadas en adultos, 
podemos decir que el uso de bloqueadores de la pubertad en adolescentes también es perjudicial. 
Además de innecesarios. Los estudios confirman que al menos del 80 al 95 por ciento de los 
niños que experimentan conflictos de género se ajustan con su género biológico durante el 
transcurso del crecimiento. Sin embargo, el uso de los bloqueadores de la pubertad o las cirugías 
de reasignación de sexo, cambian sus cuerpos fundamentalmente, y probablemente para siempre. 
v 

QUÉ HACE SB 1138  
 
SB 1138, conocida como la "Ley de Arizona para que los niños reciban ayuda y no daño", 
protege a los adolescentes de Arizona de varias maneras. 

En primer lugar, la ley prohíbe a los profesionales de la salud proporcionar o remitir a menores a 
procedimientos de transición de género. La legislación define estos actos como conducta no 
profesional y los infractores están sujetos a la disciplina de sus respectivas juntas de licencias.  
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En segundo lugar, la legislación protege a los contribuyentes de verse 
obligados a pagar por los procedimientos de transición de género para 
menores, al prohibir que fondos públicos se utilicen directa o 
indirectamente para los procedimientos de transición de género en las instalaciones de atención 
médica que pertenecen al estado, al condado o a los gobiernos locales, y también por 
profesionales de la salud que estén empleados en cualquiera de estas instalaciones, mencionadas 
anteriormente. Además, la ley prohíbe que el Sistema de Contención de Costos de Atención 
Médica de Arizona cubra los procedimientos de transición de género para menores.  
 
En tercer lugar, la legislación requiere que cualquier plan de beneficios de salud en el estado no 
pueda reembolsar ninguno de los procedimientos de transición de género para menores, ni están 
obligados a proporcionar cobertura alguna para estos procedimientos. Cualquier cantidad pagada 
para los procedimientos de transición de género, o primas que incluyan la cobertura de atención 
médica para estos procedimientos, no son deducibles de impuestos. 
 
Finalmente, la legislación otorga un derecho de acción y defensa a las personas que 
experimentan una violación real o amenazada. El alivio incluye daños compensatorios, medidas 
cautelares, medidas declaratorias o cualquier otro alivio apropiado. El fiscal general del estado 
también puede presentar una acción de cumplimiento contra los infractores. 
 
 TEMAS DE CONVERSACIÓN 
 
1. SB 1138 ayuda a los niños que luchan por aceptar su sexo biológico protegiéndolos 

de drogas y cirugías irreversibles y dañinas.  Los adolescentes necesitan ayuda real, 
no daño. 

 
1. Los menores no pueden comprar alcohol, cigarrillos, votar, hacerse un tatuaje o 

incluso comprar jarabe para la tos sin receta; ciertamente no pueden consentir una 
decisión drástica con consecuencias permanentes como un intento de 
transformación de género. 

 
1. Los médicos y clínicas en Arizona ya están proporcionando procedimientos de 

transición de género.  SB 1138 protegerá a nuestros niños de estos actos 
experimentales y peligrosos. 

 
1. El mejor tratamiento para el conflicto de identidad de género ha demostrado ser, el 

permitir que la adolescencia se desarrolle de forma natural. Los estudios han 
demostrado que al menos del 80 al 95 por ciento de los niños que experimentan 
conflictos de género se sienten cómodos con su género biológico, a menos que los 
adultos interfieran al proporcionar bloqueadores peligrosos de la pubertad y hormonas de 
sexo cruzado. 

 
• Los estudios han demostrado que la llamada cirugía de "reasignación de sexo" no 

mejora la salud mental ni reduce las tasas de suicidio entre las personas que luchan 
con el conflicto de identidad de género.  Un estudio importante en Suecia reveló que de 
10 a 15 años después, la tasa de suicidio de aquellos que se habían sometido a una cirugía 
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de reasignación de sexo era 20 veces mayor que la de los 
compañeros.  Encontró que aquellos que se someten a la 
llamada cirugía de "reasignación de género" "tienen riesgos 
considerablemente más altos de mortalidad, comportamiento suicida y morbilidad 
psiquiátrica que la población general.”vi  

 
CONCLUSIÓN 
 
La ley de Arizona debe proteger a los jóvenes que luchan por aceptar su sexo biológico, de 
cirugías irreversibles y tratamientos altamente dañinos, durante los años sensibles de la 
adolescencia. Estos niños merecen ayuda, no daño. Arizona debe unirse a muchos otros estados 
de todo el país para aprobar una legislación que responsabilice a los profesionales de la salud por 
cuidar éticamente a nuestros hijos. 
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